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Asunto:              Auto ordena notificar interesados por página oficial 
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JUZGADO SEGUNDO PENAL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., dos (2) de junio de dos mil veintiséis (2026). 

 

Con el objeto de enterar a todos los interesados en la resultas del 

proceso de la presente causa constitucional y a efectos de integrar 

debidamente el contradictorio y precaver nulidades, el despacho DISPONE: 

 

ORDENAR a las accionadas, Fiscalía General de la Nación – Comisión 

de Carrera Especial y UT Convocatoria FGN 2024 que publiquen en la página 

web dispuesta para esta convocatoria, la demanda y auto admisorio de la 

presente acción constitucional, con el fin de que los participantes del 

Concurso de Méritos FGN 2024, si así lo desean y en el mismo término de dos 

(2) días otorgado por el auto admisorio, ejerzan su derecho de defensa, 

debiendo allegar a este despacho evidencia de dicha publicación. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
NIDIA ANGÉLICA CARRERO TORRES 

JUEZ 


